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Proyectos de ley
El generalato

El ministro de la Guerra .leyó ayer en el 
Senado los siguientes proyectos de ley:

Artículo ptimero. Las bases y apartados 
da 1 i ley de 29 de junio de 1918 que se expre 
san a continuación, se entenderán modifica
dos en la siguiente forma:

«Base octava.—Las plantillas de oficiales 
generales que figuran en el apartado n) serán 
aumentadas en un general de brigada, asig
nándose para esta categoría un total de 108.»

El apartado A) quedará redactado del modo 
siguiente:

«Para atender a las necesidades en los Cuer 
pos de Alabarderos, Carabineros y Guardia 
civil, del total de 108 generales de brigada,se
rán asignados uno para el primer Cuerpo 
(hasta la extinción de los antiguos jefes), dos 
para el segundo y tres para el tercero, siendo 
cubiertas dichas plazas, en caso de vacante, 
por coroneles de la misma procedencia.» ’

Base noveaa.—Él apartado b) se redactará:
«En el Real Cuerpo de Alabarderos, en 

tanto subsistan jefes de la anterior organiza
ción, existirá un general de brigada, que per
tenecerá a la Sección de actividad del Estado 
Mayor General del Ejército.»

Dicho general ejercerá en el Cuerpo el car
go de Mayor General, y mientras tenga el 
empico de general de brigada no podrá desem
peñar en el Ejército otro cargo ni mando que 
el expresado.

Aitículo segundo. Se restablece el cargo 
de segundo comandante general de Alabar
deros y segundo jefe de las tropas de la Real 
Casa, el cual será desempeñado por un gene
ral de división de la Sección de actividad del 
Estado Mayor General.»

Los ayudantes de campo
Articulo único. Los destinos de ayudan

tes de campo desempeñados por jefes del 
Ejército, serán considerados, a los efectos de 
aptitud para el ascenso, como destino técni
co de plantilla de la especialidad de cada Ar
ma o Cuerpo, cualquiera que sea el centro, 
depen dencia o unidad en que preste sus ser
vicios el general a cuyas órdenes sirva.

La concesión de licencias
Dice así una Real orden que inserta el 

«Diario Oficial» de hoy:
«Los sucesos ocurridos en el territorio de la 

Comandancia general de Meliila en el mes de 
julio último y las circunstancias extraordinarias 
por ellos originadas, impusieron lógicamente 
la necesidad de que todos y cada uno de los 
factores que integran el Ejército, estuvieran 
dispuestos, desde el primer momento, bien 
para marchar a Marruecos, ya para atender a 
las necesidades urgentes de ordeti interior en 
la península, y como consecuencia se dicta
ron las Reales órdenes circulares de 29 de ju 
lio considerando caducados los permisos y li
cencias que entonces disfrutaban ios jefes, 
oficiales y la tropa, y la de 6 de septiembre 
disponiendo que las autoridades militares 
únicamente concedieran licencias por enfer
mo, no otorgando ninguna otra clase de li
cencias ni permisos, salvo, estos últimos, en 
casos muy excepcionales y justificados, que 
habían de consultarse previamente a este Mi-

| nisterio; pdre teniendo en cuenta que en el 
tiempo desde entonces transcurrido se ha ido 
mejorando afortunadamente la situación, has
ta el punto de permitir que se hayan restable
cido algunas disposiciones que fueron modifi
cadas circunstancial mente, para restringir el 
regreso del personal de Africa, y evitar los pa
ses a retiro y reserva, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien resolver lo siguiente:

Por ahora no se concederán licencias de 
uno o dos meses por asuntos propios a jefes 
y oficiales, ni por meses ni ilimitadas a la 
tropa. .

Los capitanes generales de las regiones y 
distritos, por lo que se refiere al personal de
pendiente de ellos, no expedicionario en Afri
ca, y el Alto Comisario al perteneciente a 
aquellos territorios y gal de las unidades ex
pedicionarias en ellos, podrán conceder li
cencias por enfermo en la forma reglamenta
ria y permisos a jefes y oficiales, clases e in
dividuos de tropa con motivo justificado, por 
el tiempo que juzguen preciso, hasta el má
ximo de veinticinco días, cursando relación 
nominal a este Ministerio de dichas conce
siones en los diez primeros días de cada mes 
en la que irán incluidos ios correspondientes 

< al mes anterior.
| Los capitanes generales podrán conceder 

prórrogas de licencias por enfermo en la for
ma reglamentaria al personal de su región y 
ai procedente de Africa que se halle disfru
tando dichas licencias en el territorio déla 
misma.

El Alto Comisario podrá conceder prórro
gas de permiso en los casos que estime nece
sarios hasta completar treinta días, al perso- 
nel de las guarnicionas permanentes de Afri
ca y de las unidades expedicionarias que se 
encuentren con permiso en España, debien
do solicitar los interesados estas prórrogas 
por conducto del capitán general de la región 
en que se hallen.»

TESTIMONIO DE GRATITUD |

Después de un homenaje
Sr. director de Ej é r c it o  y Ar ma d a .
Mi querido amigo:
Obligado a salir de Madrid inmediatamente 

después de los agasajos que se nos han tri
butado, me ha sido imposible corresponder con 
un saludo de gratitud a cuantas personas se nos 
acercaron en estes días inolvidables para testi
moniarnos su adhesión y su cariño.

Y eso contando sólo aquéllos que de antiguo 
conocemos y estimamos, no hay que hablar del 
pueblo en general, que es nuestro amigo, por
que de sobra se comprende la dificultad de co
municarnos con él. Y como la gratitud es una 
de las pocas cualidades que, sin modestia, nos 
reconocemos, y nunca nos perdonaríamos haber 
dado motivo a nadie para parecer ingratos e in
diferentes, ruego a usted, amigo mío, que tiene 
tan valioso elemento de publicidad, que señale 
toda la sinceridad de nuestro reconocimiento, 
tanto mayor cuanto que nos damos cabal cuenta 
de que el honor no es merecido.

Y no dejaré pasar la oportunidad sin hacer 
pública también nuestra obligación cordial para 
con la Prensa

Periodistas han sido los que nos sostuvieron a 
lo largo de nuestra vida de comediantes, ellos 
nos han estimulado siempre con su benevolen
cia, y de ellos partió, por último, la iniciativa 
del homenaje que España nos acaba de ofrecer, 
Lo reconocemos, lo estimamos y sentimos vani
dad al declararlo.

Otra vez gracias y un apretón de manos con 
el cariño de su afectísimo amigo y seguro ser
vidor, que estrecha su mano, Fernando Días 
de Mendoxa.

Sevilla, 15 de abril,

LOS REGULARES DE CEUTA

RECALO DE"DÑA BANDERA
El, duque del Infantado ha dirigido a la 

Asociación de la Prensa un escrito en súplica 
de que patrocine y aliente ante la opinión pú
blica la idea de que por suscripción nacional 
se costee una bandera para donarla a los Re
gulares de Ceuta que acaudilla el teniente co
ronel González Tablas.

En el escrito mencionado se estima como 
un deber de gratitud de España entera el que 
a ese grupo de héroes, tan bisoño por su 
edad, como veterano por sus hazañas, le sea 
donada la enseña patria por toda la nación, 
dando así público testimonio de que ésta sabe 
premiar el sacrificio y el amor de los que 
contribuyeron a salvar a Meliila, y dejaron en 
su camino victorioso 46 jefes y oficiales y 481 
soldados de un efectivo de 651, y han inter
venido en 103 combates, y en todas partes se 
han coronado de gloria.

La hermosa idea del duque del Infantado 
será acogida seguramente con entusiasmo en 
España, y a costear la bandera concedida al 
Grupo de Regulares de Ceuta por el Rey en 
noviembredel año pasado, contribuirán cuan
tos españoles sientan las glorias de la nación.

ACTUALIDAD POLITICA
Comisión de Guerra

En el Congreso se reunió la Comisión per
manente de Guerra.

Fueron nombrados ponénte el Sr. Fanjul 
en el proyecto de fuerzas permanentes del 
Ejército, y el Sr. Sáiz Pardo en el de refor
ma del reglamento de la cruz de San Herme
negildo.

Dice el presidente
Al conversar al mediodía de ayer con los 

periodistas el presidente del Consejo, les ma
nifestó que en en el Peñón de Véiez de i x Go
mera continuaba la evacuación del‘elemen
to civil realizada por el aviso de guerra «Giral
da».

Loe nuevos presupuestos
, El ministro de Hacienda, señor Bergamín, 

tiene el propósito de leer los presupuestos ge
nerales del Estado el día 28 de abril.

Eí general Ardanaz
Anoche salió para Marruecos el nuevo co

mandante general de Meliila, general Arda- 
naz.

Irá primero a Tetuán, y desde allí se tras
ladará al punto de su destino.

El debate para hoy
Se anuncia para hoy un importante debate 

con motivo de la interpelación del diputado 
señor Sarradell sobre la cuestión de Marrue
cos.

Los soldados de cuota
Una oarta ¿el conde de Romanones

Nuestro estimado colega «El Liberal* publica 
ayer lo siguiente:

«Ayer hemos recibido la siguiente carta:
Señor D. Miguel Moya, director de «El Li 

beral».
Muy señor nuestro: Esta Comisión central 

de padres de soldados de cuota, que reitera a 
usted su gratitud expresada ya anteriormente 
por la noble campaña de su importante diario, 
tiene el gusto de adjuntarle la copia de la carta 
que ha recibido la Comisión de Huelva del se
ñor conde de Romanones, por si tiene la bondad 
de publicarla.

Muchas gracias de su «fimo, seguro servi
dor q, e. s. m., por la Comisión central, A. Gon- 
adlex.

La carta del conde de Romanones dice así:
Señor D. Alfonso Mata.
Muy señor mío: Recibí su atenta del 7 del 

corriente y leí la copia de la instancia elevada 
por los padres de los soldados de cuota de esa 
provincia al ex ministro de la Guerra señor 
Cierva.

Dejando aparte todo cuanto pueda suponer 
íntimo y muy natural afecto, comprendo que

sólo el incumplimiento del precepto legal sea | 
elemental y consecuenteiñente la causa princi- t 

‘ pal de sus justas protestas, tanto más, cuanto 
que en este caso se atropellan los derechos ad
quiridos por muchísimas familias que llevaron a 
cabo una serie de sacrificios económicos sin sos
pechar de que después fueran tan fácilmente ol
vidados,

No creo que ese criterio tan original sea sos
tenido sistemáticamente por la actual situación; 
pero si así fuera, tengan la seguridad de que no 
ocultaré mi asociación a esa demanda de justi
cia.

Con este motivo tengo el gusto de ofrecerme 
de ustedes atento y afectísimo amigo suyo, que 
estrecha su mano, El conde de Romanones. 
, Nos felicitamos de que el ilustre jefe del par

tido liberal coincida con nosotros en la aprecia
ción de la injusticia y de la ilegalidad que se co
mete con los soldados cumplidos de 1919 y 1920 
reteniéndoles indebidamente en filas después de 
haber servido con gran exceso los plazos que 
les señala la ley.

No podía ser de otro modo. Basta con leer la 
ley de Reclutamiento para comprender que se 
está cometiendo una absoluta ilegalidad.

Repetidas veces hemos dicho que es necesa
rio modificar la ley de Reclutamiento, redu
ciendo el tiempo de servicio en filas y supri
miendo los cuotas y los excedentes de cupo;

? pero en tanto que no se haga esto, hay que cum- 
" plir la ley.. »

FIRMA DEL REY
GUERRA.—Disponiendo^que el general de 

brigada D. Luis Heredia y Saliquet cese en el 
mando de la segunda brigada de Infantería 
de la 13 división y pase a la situación de pri 
mera reserva por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Idem el general de división en situación de 
primera reserva D. Manuel Torres y Ascarza- 
Eguia pase a la de segunda reserva por haber 
cumplido la edad.

Nombrando general de la segunda brigada 
de la 13 división al general de brigada D. En
rique Marzo y Balaguer, quedando, en comi
sión, a las órdenes del Alto Comisario de Es
paña en Africa.

Admitiendo la dimisión que fundada en el 
mal estado de su salud ha presentado el in 
tendente de Ejército D. Angel Altolaguirre y 
Duvale dél cargo de intendente general mili
tar. '

Nombrando intendente general militar ai 
intendente de Ejército D. José Márquez y 
Anglada.

Promoviendo al empleo de general de bri
gada ai coronel de Infantería D. Francisco 
Sosa y Arbeio.

Coiifiriendo el mando del depósito de ca
ballos sementales de la tercera zona pecuaria 
al teniente coronel de Cu bollería D. Carlos 
Muñoz Pagés, y el de la octava zona pecua
ria al de igual empleo y Arma D. Carlos Le- 
venfeld Húmara.

Idem el mando del primer regimiento de 
reserva de Artillería al teniente coronel don 
Plácido Alvarez Builía y González Alegre.

, Concediendo la gran cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al interven
tor de Ejército D. Domingo Martín Higuera.

Concediendo merced de hábito de caballe
ro de la Orden Militar de Santiago a D. José 
María Uncela Berriezabsl Murua y García de 
La Torre, marqués de Casa Jara.

Nuestro tráfico marítimo
Durante el primer semestre del año último 

entraron en los puertos españoles 9.007 bu
ques de vapor y vela, con 9.055.830 tonela
das de arqueo, y conduciendo 2.249 413 to
neladas de mercancías los buques cargados, 
que sumaban las dos terceras partes del lo-al.

En igual período de 1920, estas cifras sólo 
ascendieron a 8 385, 7.413 995 y 1.338.046, 
lo que evidencia el continuo crecimiento de 
nuestro tráfico marítimo.

Los buques salidos en dichos períodos as
cendieron a 7.761,6.725 y 7.167," resnectiva- 
mente, con un arquea total de 7.501.905, 
5.740.255 y 4.275 680 toneladas, y una carga 
de 2.880.950, 3.727.679 y 3.395.570, rtspec 
tivamente.

Guardia civil
Sobre pensiones de retiro

Como consecuencia de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 de febre
ro último, por la cual se confirman los pre
ceptos de las leyes de 2 de marzo de 1917 y 
22 de julio de 1918 quy previenen carecen de 
derecho a haber pasivo con cargo al Tesoro, 
todos los funcionarios civiles y militares in
gresados en el servicio del Estado con poste
rioridad al día 4 de marzo de 1917, ha senta
do la duda en muchos individuos del Institu
to comprendidos en la excepción expresada, sí 
tendrán derecho o no a los beneficios que con
cede la nueva ley|de retiros sancionada el úl
timo día dd pasado año.

Los derechos subsisten, pues lo único que 
se lleva a cabo con el cumplimiento de di
chas disposiciones, es el abono por el Institu
to Nacional de Previsión de todas las pensio
nes de retiro, mediante un concierto que el 
Estado establece con dicha entidad oficial.

Los conceptos principales de la ley de 22 de 
julio de 1918, que insertamos a continuación, 
aclaran cuanto anteriormente decimos:

«Los fnnrinnar!«« ¡..^^oaUU U 
ingresen en el servicio del Estado a partir 
del 4 de marzo de 1917, no tendrán derecho 
coa cargo al 1 esoro a haber pasivo de ningu
na clase para sí ni para sus familias.

El Gobierno concertará con el Instituto 
Nacional de Previsión, la constitución de 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad y 
orfandad de dichos funcionarios y de los in- 
giesados antes de aquella fecha que no ten- 
g n derechos pasivos, organizando al efecto 
una o varias mutualidades ;con separación 
completa de las operaciones, capital y res
ponsabilidades de las demás mutualidades 
que administre el Instituto, entendiéndose 
ampliadas en este sentido las facultades que 
al mismo le confieren los artículos 13 y 14 de 
su ley orgánica.

A este fin, el Estado cederá al Instituto la 
cantidad necesaria de los descuentos que ha
ga a los referidos funcionarios, pudiendo lle
gar a la totalidad de aquéllos si fuere preciso 
y procurará que dicha entidad ofrezca distin
tas combinaciones, para que cada funciona
rio pueda escoger la que sea más adaptable a 
sus especiales condiciones.

Los funcionarios mutualistas mejorarán, si 
les conviniere, las condiciones de sus pensio
nes, mediante entregas particulares.»

EGUIL

Disposiciones oficiales
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de tenientes de Artillería.
Concédese Real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Estado Mayor D. José 
García Carnero, .

Se anuncia a concurso una vacante de te
niente coronel de Cabálleríd delegado de 
Cría Caballar en Barcelona.

Se nombra vocal de la Junta de municio
namiento al coronel de Caballería D. Angel 
Dolía.

Suboficiales y sargentos
Concédense Reales licencias para contraer 

matrimonio a los sargentos de Artillería don 
José Díaz Cabezas y don José Morán Melén- 
dez.

Destínase al grupo de fuerzas Regulares In
dígenas de Geuu ai sargento don Ignacio Pe
ñaranda.

Asciende a suboficial el sargento de Cara
bineros don Manuel Tejeiro.

Los proyectos tributarios
En el Congreso leyó ayer el ministro de 

Hacienda sus proyectos de reforma tributaria.
He aquí un extracto de ellos:
El impuesto de carruajes de lujo se eleva 

hasta 360 pesetas anuales por carruaje y 120 
por caballería. ■ ' i

Los automóviles, según las décimas de ci- ' 
lindradas del motor, desde 660 pesetas hasta
2.500, aumentándose un 25 por 100 a los de 
carrocería de lujo. . :

Se autoriza ai ministro para señalar las cuo
tas de los demás instrumentos de transporte 
con motor.

Se deroga la cesión al Municipio del im
puesto de carruajes de lujo.

Se autoriza al Gobierno para modificar el 
impuesto de transportes marítimos.

Igualmente para regular el timbre de los 
contratos de compraventa, arriendos, hipote
cas, etc.

Se grava con cinco pesetas los poderes de J 
todas clases, y con dos, el timbre de los pro
tocolos o registros de escrituras públicas.

Las cartas entre poblaciones del reino y po- f 
sesiones españolas del Norte de Africa, se I 
franquearán por valor de 25 céntimos por ca
da veinte gramos. Las dirigidas a la zona de 
influencia de Marruecos y Tánger, 20 cénti
mos, y las de Fernando Póo, Elobey, An-

nobón y ¡as posesiones españolas del río Mu
ñí, 30 céntimos.

La tasa de los telegramas para el interior 
de la península, Baleares, Canarias, interinsu
lares y posesiones del Norte de Africa, será 
de 10 céntimos de peseta por palabra, con un 
mínimo de percepción de una peseta. Que
dan suprimidos los telegramas de madruga
da, diferidos y los éomerciales. .

Se autoriza al Gobierno para regular la 
tasa de las conferencias telegráficas donde el 
servicio lo permita y para sustituirlas por 
abonos de telegramas en series.

Igualmente se autoriza para elevar las ta
sas de los telefonemas en armonía con los te
legramas. i

La circulación de los periódicos con desti- f 
no a la Península, Baleares, Canarias y pose- ' 
siones del Norte de Africa, sólo tendrá lugar 
con timbre adherido a sus fajas o a la envol . 
tura de los paquetes, a razón de un céntimo ’ 
por cada 140 gramos. Se exceptúan los remi
tidos por particulares, que franquearán con 
cinco céntimos.

Los libros e impresos, dos céntimos por 80 
gramos; las tarjetas de visita para el interior y '■ 
provincias, 15 céntimos; los papeles de nego
cios, 5 céntimos cada 50 gramos; muestras y > 
medicamentos, 5 céntimos cada 20 gramos. 5

Los paquetes postales entre la Península, ¡ 
Baleares, Canarias o Tánger, hasta tres kilos, | 
1,50 pesetas; hasta cuatro, 1,75, y hasta cin
co, 2 pesetas. 1

El ministro dé Hacienda podrá concertar 
con las Empresas periodísticas el pago del 
franqueo, mediante un tanto alzado anual o 
mensual.

Se establece un impuesto sobre el uso de 
cajas de seguridad, con arreglo a la escala si
guiente: un titular, 10 céntimos por decíme
tro cúbico; dos titulares, cuatro pesetas por 
ídem; tres titulares, ocho pesetas.

Se establece una tasa profesional, que ca
racterizará al ejercicio de la industria, cuyo 
importe será la cuarta parte de la cuota de ta
rifa que le corresponda.

En las grandezas o títulos se aumenta el 50 
por 100 en los casos en que no sea el primo
génito el que recoja el título.

Los poseedores de títulos o grandezas,, in
cluso los que tengan títulos extranjeros, paga
rán un impuesto anual de 4.000 pesetas, el 50 
por 100 por el segundo título y el 25 por 100 
por cada uno de los restantes.

El impuesto sobre admisión en Bolsa de to
da clase de efectos será del 0,60 por 100 del 

total nominal.
Los efectos extranjeros estarán sometidos 

al 0,25 por 100 cuando se trate de obligacio
nes no garantidas con hipotecas, y 0,50 por 
100 tratándose de los demás valores.

Se establece recargo de 10 por 100 sobre el 
principal de las cuotas que se liquiden por 
razón de transmisiones por herencia entre pa
rientes, desde el quinto grado y extraños.

Se autoriza al Gobierno para eximir del im

puesto de Utilidades a los sueldos y haberes 
que no excedan de 2.000 pesetas anuales, y 
las Clases pasivas que no excedan de 750 pe
setas.

El proyecto de reforma del impuesto de 
Cédulas establece lo siguiente:

Estarán sujetos a cédula personal, además 
de los que actualmente lo están, las Socieda
des mercantiles y civiles, las Asociaciones 
y Fundaciones domiciliadas en España; las 
comunidades de bienes, excepto la conyugal, 
y las Corporaciones, incluso las administra
tivas, excepto los Ayuntamientos, Diputado 
nes y sus Mancomunidades, los estableci
mientos mantenidos por el Estado y el Insti
tuto Nacional de Previsión.

Se suprime la cédula de cónyuge. '
Se establece una escala de 25 clases de cé

dula, desde una a 5.000 pesetas.
Cuando el contribuyente sea soltero y ma

yor de veinticinco años, será el aumento, has
ta 7.500 pesetas de base imponible, de 25 por 
100; hasta 36.000, el 30 por 100; hasta 72.000, 
el 40 por 100, y más de 72.000, el 50 por 100.

»• *
Por cierto que antes de leer estos proyec

tos, el señor ministro de Hacienda habló en 
los pasillos con varios periodistas.

Manifestó el Sr Bergamín que, a primera 
hora de la tarde, había facilitado una nota 
que era un anticipo de los proyectos que iba 
a leer por la tarde.

—¡Que se entiende bien poco!—exclamó 

ua reportero-—. Nosotros creíamos que era 
una nota explicativa de esos proyectos...

—¡Pues menos se van a entender cuando
1 se lean completos!-—replicó el ministro.

Luego, el Sr. Bergamín habló de la cues 
tión de Marruecos y dijo:

—Hay ya un déficit en el Presupuesto de
1.080 millones. Suponiendo que los gastos de 
Marruecos en este año y los anticipos a las 
Compañías ferroviarias quedaran reducidos a 

i 200 millones, como de los proyectos tributa
; rios se espera un aumento de ingresos de 300 
i millones, ésto permitirá enjugar el déficit, 
i Ahora bien, ¿creen ustedes que vendiendo 
i todo lo que tenemos en Marruecos podrá pro- 
i ducir la suma de 3.800 millones de pesetas 
¿ que van gastados?
| Y no dijo más.

El hambre en Rusia
| «El Sol» ha organizado una conferencia, 
; con sujeción al siguiente programa:

Primero. «El deber de la solidaridad», 
por D. Gregorio Martínez Sierra.

Segundo. «La tragedia del Volga», por 
don Ricardo Baeza. Con proyección de Iss 
fotografías tomadas por el doctor Nansen.

Tercero. Proyección de ¡a película impre
sionada especialmente por la Comisión Inter- 

¡nacional de Socorro a los Hambrientos rusos.
El acto se celebrará el sábado próximo, a 

las tres y media en punto de la tarde, en el 
Real Cinema, plaza de Isabel II,

M.C.D. 2022
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Marruecos
Parte oficial del Ministerio de 

la Guerra
Anoche fué f. cilitado el siguiente:
«En el territorio de Ceuta-Tetuán esta ma

ñana, al efectuarse la descubierta en la posi
ción y avanzadilla de Ain-Gcrra (Beni-Aros), 
una partida rebelde, emboscada en diferentes 
punios, atacó la posición, siendo rechazada 
por las fuerzas de la misma y perseguida por 
la columna del coronel Serrano, qué salió de 
Bujarrak.

Esta noche se colocarán emboscadas para 
cortar el paso a los grupos enemigo que en 
su dispersión se refugiaron en los límites de 
las cabilas de Beni-Ider y Beni Aros.

La aviación ha bombardeado por mañana 
y tarde con gran intensidad 1 azarut y demás 
poblados de 1a montaña de Beni-Aros. En el
territorio de Larache, sin novedad.

En Melilla la situación política 
riación favorable. En Alhucemas, 
dad.

Del Peñón se ha evacuado la 
civil.

acusa va- 
sin nove-

población

El enemigo hostilizó la plaza muy débil
mente con cañón y fusil. Sin novedad.»

De Tetuán
TETUAN 17.—Una escuadrilla pertenecien 

te a esta zona ha salido para arrojar bombas so
bre Ba-Tuzza, Tizziben, Yebel, Mago y Bu
Hasen, donde han sido vistas tiendas de cam
paña que indican la existencia de rebeldes.

urocedente de Melilla, llegará en avión el jefe de los servicios acicuo 
coronel Soriano, que viene en viaje de inspec
ción.

A la una y media de la madrugada falleció 
en el hospital de Xauen el comandante de Re
gulares Sr. Garrido, que fué gravemente heri
do durante el ataque a la línea de blocaos de 
Miskrella.

, Le ha sido concedida autor zación a la fami
lia para trasladar el cadáver,a Ceuta. La espo
sa del desgraciado comandante acompaña al 
cadáver.

Entre les oficiales heridos en la misma opera
ción figura el teniente Valiquet, hijo del jefe de 
la columna, y que tiene un balazo en el vien
tre.

También está herido de gravedad el teniente 
Vidal, de Ingenieros.

El regimiento de Murcia ha tenido siete ba
jas de sojdados, muertos a consecuencia de la 
misma operación.

TETUAN 17,—A las cinco de la tarde re
gresó el Comisario superior, general Beren
guer, precedente de la excursión a la zona 
francesa. Desde Alcazarquivir le acompañó el 
coronel Gómez Jordana, que fué allí a esperar
le e informarle de los últimos acontecimientos.

En Rincón de Medik se ha celebrado el acto 
de descubrir en la plaza del poblado la lápida 
dando el nombre a aquélla del médico militar 
D. Emilio Romero, que presta sus servicios en 
el regimiento de Caballería del Príncipe y 
quien prestó excelentes servicios en la posición 
mencionada.

Hubo misa de campaña, reparto de socorros 
a los pobres y carreras de cintas. Por la noche 
se celebró una velada y se dió un concierto pol
la banda militar.

De Melilla .
, MELILLA 17.—Se ha realizado la opera

ción anunciada sobre Sammar. en la desembo
cadura del Kert, y que ha d^do por resultado 
su ocupación. ‘

El enemigo, muy quebrantado por las últi
mas operaciones, apenas opuso resistencia.

Se ha inaugurado el altar donado por la se
ñora de Miiáns del Bosch al regimiento de Al
cántara.

En la sesión extraordinaria que ayer celebró 
la Junta de Arbitrios fueron nombrados hijos 
adoptivos de Melilla los generales D. Dámaso 
Berenguer y D. José Sanjurjo, en agradeci
miento a su obra en los meses de julio, agosto y 
septiembre pasados.

Anoche se produjo incendio en un almiar del 
depósito de Intendencia, próximo a la antigua " 
posada del Cabo Moreno,

Se advirtió que salía humo en cantidad, y pu
do comprobarse que se trataba de una combus
tión espontánea producida por la humedad en 
algunas sacas de paja, pues el almiar quemado 
es el más antiguo que aquí había.

Hasta ahora no se ha propagado el incendio 
a los almiares inmediatos, y tropas y bomberos 
trabajan sin descanso para extinguirlo, cosa 
que se logrará si no salta el Poniente.

Han producido excelente impresión en este 
territorio las noticias del combate maniobrero 
de Miskrella, en la zona de Xauen.

, El jete de la harca que tan duramente ha 
sido castigada, a quien llaman los telegramas 
Bulahia el Barbudo, es el alfaquí Ben-Alí-el- 
Tugani, al que Abd-el-Krim nombró durante 
los sucesos de julio jefe de los harqueños de la 
zona de Melilla.

Sentó sus reales en Nador y fué quien orde
nó las bárbaras matanzas en aquella posición.

Era el jefe más prestigioso de todo el Rif.
Se ha verificado zoco en Bu Ermana. Es el 

primero qué se celebra después de la campaña 
y asistieron a él 4.000 moros.

Han regresado los aeroplanos e hidroaviones 
después de bombardear el campo rebelde del 
Peñón.

Ha sido rescatado el soldado del regimiento 
de San Fernando Ramón Más.

Las fuerzas de Policía ocuparon el sábado, i 
sin bajas, Samar, fortificándola

Cooperaron a la operación los Ingenieros y í 
fuerzas de Isabel Ja Católica,

Del Peñón de Vélez í
TETUAN 17.—Llegan detalles muy intere- 5 

santes respecto a un asalto de los moros al Pe- í 
ñón de Vélez de la Gomera.

Bu una de Jas pasadas noches, un grupo de t 
beniurriagueles ganó la isleta y a nado pasó al * 
Peñón, donde se metió en la boca de una galería 
hace tiempo hecha y que desde la playa llega al 
centro, • *

Los moros se proponían seguramente sor- ; 
prender a la guarnición; perc como alllí se vive 5 
en constante vigilancia, no obstante lo oscuro 
de la noche y no haberse visto a los asaltantes 
en los primeros momentos, pronto alguien dió la .. 
voz de alarma.

Entonces, los soldados del regimiento de Al- __ ________ __ut,o oc-
cántara, que guarnecen el Peñón, se metieron ñor* Vasco de Carbalhm Af entierroT Vdem¿ 
en eLsubterráneo, y a tientas y sin luz, para no * ' - - - • - - - -
servir de blanco a los moros, buscaron al ene
migo, trabándose en las cavernas un pavoroso 
combate.

Pronto los centinelas de las fortificaciones 
vieron al grupo de moros salir y lanzarse al 
agua perseguidos por nuestros soldados.

Se desconoce el número exacto de bajas que 
hayamos tenido, pero se sabe que la lucha

S costó la vida al capitán Llopis y a cinco solda
dos. Otros siete están heridos. Dos de ellos de 
gravedad.

En los rincones de las galerías se recogie 
ron cadáveres y armas de Jos moros asaltantes.

En el cementerio del Peñón ha recibido se 
pultura el cadáver del capitán Llopis, que mu
rió gloriosamente combatiendo al frente de los 
soldados de Alcántara.

Con motivo de la muerte del capitán Llopis, 
se ha hecho cargo del mando de las fuerzas de 
Infantería el capitán D. Gonzalo Guerra.

Noticias diversas
Se ha constituido una Junta, de la que es pre

sidenta la marquesa de Altamira, y secre aria 
la señora viuda de Villanova, las cuales han 
enviado la siguiente circular:

«Siempre ha sido cualidad sobresaliente, 
atributo genuino de la mujer española, el ejer
cicio de la caridad, No podía extrañar, por lo 
tanto, que en los momentos actuales muchas de 
nuestras compatriotas hayan hecho gala de tan 
noble sentimiento con motivo de la guerra de 
Marruecos. Pero entre tantas como se han dis
tinguido por su espíritu de sacrificio y abnega- 
éión patriótica ha descollado la figura de la ex
celentísima señora duquesa de la Victoria, la 
cual, al ocurrir los desgraciados sucesos de ju
lio, no dudó un instante en abandonar su hogar 
y familia para ponerse al servicio de la Patria 
y atender al cuidado de los heridos y enfermos 
de la campaña.

Bien merece, pues, tan generoso y humani
tario comportamiento el que España entera, y 
muy especialmente las madres, esposas, hijas y 
hermanas de los oficiales y soldados, realicen 
un homenaje de gratitud y admiración, digno 
dejos méritos de tan insigne dama.

Esta Junta ruega a todos cuantos simpaticen 
con esta justa y patriótica idea le presten el 
calor de su cooperación para poder llevarla a 
efecto con la grandiosidad debida.»

Los donativos se reciben en casa de la teso
rera, señora de San Román, calle del Conde de 
Xiquená 4; en casa de Peregil, Alcalá, 37, ca
misería, y en casa de Salvador Cuesta, Prínci
pe, 10, papeleiía. '

CADIZ 17.—El general Barrera ha embarcado en ei vapui 'GLucrul FornAndca Silves
tre», que sale esta noche para Tetuán.

El vapor «Isla de Menorca» marcha también 
esta noche a Larache con personal de tropa, 
ganado y material.

Su Majestad el Rey, vestido con el uniforme 
( de Alabarderos, y acompañado del oficial mayor । de este Cuerpo, de servicio, coronel Hugo, y 
? del ayudante de guardia, comandante de Inge
? nieros Sr. Vigou, acudió ayer mañana al cuartel 
‘ de los Reales Guardias A abarderos, donde fué 
£ recibido por el comandante general Sr. Miláns 
' del Bosch y los demás jefes y oficiales del 
; Cuerpo.
, Las fuerzas de éste hallábanse formadas en 
? el patio del cuartel, y Su Majestad las revistó, 
( acompañado del general Miláns del Bosch.

Después, el Soberano, con los jefes y oficiales, 
pasó a la capilla, donde se dijo una misa en su
fragio de los individuos pertenecientes al Cuer
po fallecidos durante el pasado año.

Terminada la religiosa ceremonia, las fuer
zas de Alabarderos desfilaron ante Su Majes

. tad, que abandonó seguidamente el cuartel, 
siendo despedido a la puerta del mismo por la 
oficialidad del Cuerpo y rindiéndosele los hono
res correspondientes.

De regreso el Soberano en Palacio, fué cum
plimentado por el capitán -de Infantería duque 
de Hornachuelos, recibiendo, además, en au
diencia al brigadier del Ejército inglés, míster 
G Clark?, y señores D. Andrés Allendesala- 
zar. D Luciano Obyya,D. Enrique Traumam, 
D. José de Lequerica y D. Alfonso Diez de 
Rivera.

La Reina Doña Victoria paseó ayer mañana 
a caballo por la Casa de Campo, acompañada 
de las Infar.titás.

_ Ya en Palacio, recibió a mediodía en audien
cia a doñ? Elisa Cerezo, viuda de Barraquer; a 
doña María de los Angeles Román y doña Eli
sa Reduret de Pardo.

También recibió la augusta señora a una co
misión del Liceo de América, que presidía el 
conde de Berberana, y que Jedógr cias por 
haber honrado con su presencia la fiesta dé ho
menaje a Benavente.

i

El Sr. Millerand en Oran
ORA.N 17.—El Rey de España ha enviado 

al Presidente de la República, Sr. Millerand, 
el siguiente telegrama en contestación al que 
recibió desde Fez: •

«Aprecio mucho el delicado pensamiento de 
V. E al enviarme un amable mensaje antes de 
abandonar Fez, y le ruego acepte mis sinceras 
gracias, en mi nombre y en el de la Reina.

Me felicito mucho al saber que el general 
Berenguer ha desempeñado cumplidamente la 
misión que le había confiado, reiterándoos, se
ñor Presidente, la expresión de los votos que 
formulo por el engrandecimiento y la prosperi
dad de la noble nación francesa, así como por 
vuestra felicidad personal.--Firmado, Alfonso.»
,ORAN 17. —El Sr. Millerand, al contestar al 

discurso pronunciado por el alcalde en el ban
quete que le fué ofrecido por el Ayuntamiento, 
pronunció las siguientes frases:

«Acepté gustoso mi elección a la Presidencia 
por la Asamblea nacional, en la convicción ínti
ma de que el Presidente de la República no 
puede ni debe ser hombre de ningún partido, 
sino que debe ser el hombre de una política.
. Esta política puede dividirse en política na
cional y política social

La política nacional, que debe ponerse, so
bre todo, en el estudio de todos los problemas y 
e ección de todas las soluciones; y la política 
social, agrupando a todos Jos franceses en un 
común esfuerzo de solidaridad, por ser la unión 
y concordia entre todos los ciudadanos circuns
tancias tan indispensables como la' absoluta li- 
bei tad de creencias y opiniones, y el respeto ab
soluto entre unos y otros.»

ORAN 17.- El tren presidencial salió de esta 
ciudad a mediodía, con dirección a Saint Denis 
du Sig.

El Sr. Millerand montará en automóvil en 
dicho punto, dirigiéndose a Mascara.

DE PORTUGAL
LISBOA 17.—Bajo la presidencia del minis

tro de Negocios Extranjeros se reunió anoche 
la Comisión ejecutiva de la Conferencia de la 
paz, adoptando acuerdos, de los cuales no se ha
íacilitaio aún nota oficiosa alguna.

Ha fallecido el contraalmirante portugués se-

de representantes del Gobierno, asistió el Ejér
cito y la Marina y se le tributaron honores mi
litares.

La Sociedad de Geografía concederá su co
llar de honor a los aviadores señores Coitinho
y Cabra! que hacen el raid Lisboa Río Janeiro.

Ha fallecido el notable médico psiquiatra, t; 
Julio de Marios, director del Hospital Miguel i y 
Bombarda. ' fr

El presidente del Consejo de ministros ha re
cibido del gobernador de Bilbao el siguiente te
legrama:

«Con satisfac ión puedo comunicar a vuestra

Por renuncia del magistrado de la Audiencia 
de Huelva D. Diego de la Concha Hidalgo, ha 

«von sanstac ion pueao comunicar a vuestra sido designado para formar parte de la Junta 
excelencia que ha abortado en absoluto la pro- f calificadora délas oposiciones a la plaza de vi- 
/ectada huelga, constituyendo un verdadero cesecretario vacante en el Tribunal, el también 
fracaso para los elementos comunistas y algu- magistrado del mismo D. José Gómez Angel.

Crónica de Barcelona
BARCELONA ,17.—Se agudiza el conflicto 

del ramo del agua, a causa del cual, si se llega 
a la huelga, quedarán sin trabajo centenares de 
obreros aprestadores.

Mañana se celebrará una reunión bajo la pre
sidencia del delegado del Ministerio del Tra
jo, con objetó de hallar mía fórmula que con
jure el conflicto.

BARCELONA 17tíHa llegado el ingenie
ro e inventor inglés Sr. Baddell, el cual se pro
pone dar dos o tres conferencias acerca de las 
industrias eléctricas

BARCELONA 17,—Ha sido denunciado el 
semanario «Esquella de la Torratxa», por un 
artículo que publicaba contra el catolicismo.

BARCELONA 17 (5,30 t.).—El gobernador 
civil, Sr. Martínez Anido, no se encontraba a 
mediodía en su despacho, recibiendo, por ello, 
a los reporteros que hacen información en di
cho Centro oficial, el secretario general, señor 
Luengo, quien manifestó que no había nove
dad a guna noticiable en la capital, ni en la 
provincia.

, Ha sido denunciado un semanario de esta ca
pital, por publicar en el último número dibu
jos que el fiscal ha considerado atentatorios a 
la moral.

, El delegado del Trabajo, Sr. Reselló, tiene 
citados, para mañana martes, a los patronos 
y obreros del ramo de agua, a fin de buscar so
lución al actual conflicto existente.

Se asegura que, de no llegarse a un arreglo 
en esta entrevista, se declarará la huelga gene
ral en este sector obrero.

, Es esperado, de un momento a otro, el ilustre 
ingeniero parisino M. J. A. Wandel, el que se 
propone dar varias conferencias en algunos Cen
tros de cultura de esta capital.

La corrida de toros anunciada para el día de 
ayer, tuvo necesidad de suspenderse a conse
cuencia de la insistente lluvia, siendo seguro se 
celebre esta tarde. i

Han ingresado en la Cárcel Modelo los her
manos Miguel y José Carratalá, que en la tarde 
de ayer, presenciando la procesión, hicieron, al 
paso de la Virgen, alarde de irreverencias y 
groserías de mal gusto.

El público, indignado, contribuyó a la deten
ción de los hermanos Carratalá.

Esta noche es esperado en esta capital el vi
cepresidente del Comité municipal de París, 
quien, acompañado de varios doctores de la ve
cina nación, vienen a Barcelona al objeto de 
devolver la visita que hace dos meses hicieron 
sus colegas catalanes.

La huelga minera de Bilbao
BILBAO 17. — Los comunistas que no han 

aceptado el convenio firmado entre patronos y 
obreros del Sindicato minero, provocaron el 
paro en Bilbao e impusieron la huelga "esta ma
ñana.

Al mediodía estaba dominada la situación, 
empezando a circular los tranvías.

El gobernador ha manifestado que el movi
miento ha fracasado, y que mañana se habrá 
vuelto a la normalidad.

, Continúan patrullando fuerzas de la Guardia 
civil de Infantería y Caballería y de guardias 
de Seguridad, con tercerola.

Se han practicado 10 detenciones.
En la fábrica de Corral sólo entraron 75 obre

ros, de los 110 que en ella trabajan; en la de 
Ituarte, 61, de 71; en la de Echevarría, 12, de 
700; en la de Deusto, 4, de 400; en la de Zorro- 
za, ninguno, y en una de básculas, establecida 
en San Mamés, sólo entró un obrero, que fué 
golpeado por sus compañeros de trabajo.

• Cuando Jos encargados de las fábricas se die
ron cuenta de lo que se intentaba, avisaron a 
las autoridades, que inmediatamente tomaron 
grandes precauciones.

A pesar de ello, se han registrado algunos 
actos de coacción; entre ellos, uno en la carre
tera de Basurto, donde un grupo de obreros, 
armados de pistolas, trató de impedir que salie
ran los tranvías, y, por último, accedió a que 
sólo hicieran un viaje y regresaran a la co 
chera.

Otros grupos recorrieron la ría para impedir 
que continuaran los trabajos en los muelles; . 
pero sólo legraron interrumpir la descarga del i 
vapor «Carranza».

A las diez de la mañana han salido algunos : 
tranvías custodiados por la Guardia civil.

Los guardias de Seguridad, con tercerolas, ¡ 
patruilan por las calles.

BILBAO 17.—Esta madrugada, y en el lu- ' 
gar denominado Moyolea, del término de Bd- 
racaido, donde comienzan las cañerías que sur
ten de agua a las fábricas de Altos. Hornos, es
tallaron dos petardos, que causaron algunos 
daños en la citada conducción.

El. encargado de su custodia dice que anoche, 
cuando llovía torrencial mente, vió a dos indi- ) 
viduos sospechosos; pero creyó que se habían 
refugiado en aquel lugar para librarse del 
aguacero.

Lí Guardia civil practica pesquisas para de
tener a los autores del atentado.

BILBAO 17.—A las once de la mañana, un 
numeroso grupo de huelguistas se situó frente 
a los talleres de Corral y de los señores Ituarte 
e Ibáñez, en la calle de Castaños, y obligó a 
abandonar el trabajo a los obreros que habían 
entrado.

A las doce, un coche del tranvía de Begofia, 
dirigido por Aquilino Rodríguez, vehículo en el 
cual no >ba servicio de vigilancia, al llegar a 
la calle de Fica, fué asaltado por un grupo de 
seis o siete individuos, que se apoderaron del 
volante y golpearon al conductor, obligándole a 
detener el coche. El conductor resultó con heri
da y desgarre de la oreja derecha.
, En la plaza de Arriaga, otro grupo intentó 
impedir la salida de un tranvía de Durango, 
Fueron detenidos cinco de los revoltosos, y el 
tranvía salió.

Hoy circulan bastantes tranvías, que van cus
todiados por la Guardia civil.

El gobernador, hablando de esta huelga, ha 
dicho que, a su juicio, carece de importancia, 
por cuanto se ha producido por sorpresa, ya 
que nadie suponía que los revoltosos se atrevie
ran a ir a las fábricas, donde la gente estaba 
dispuesta a trabajar. Confía el gobernador que ■ 
entre hoy y mañana se llegará a la norma- 
Helad.

En las minas se han suspendido los trabajos, 
a causa del temporal.

Idem id.
Rey. 

ídem id.
Cortés.

Idem id del de San Martín de Valdeiglesias, • 
D. Ramón Trinchet Cortacano.

Idem id. del de Pamplona, D. Enrique Fosar 
Bayarós.

Idem id. sustituto del de Almodóvar del Cam
po. D Leonardo Sánchez Tr ujillo.

Idem id interino del de Navahermosa, don 
Manuel Estévez Martín.
, Admitiendo la renuncia que del cargo de sus

tituto del médico forense del Juzgado de Arzúa 
ha presentado D. Jesús Novoa Suso.

nos sindicalistas, que, a todo trance, parecían 
intentaban llevarla a cabo.
; La comunicación de tranvías quedó restable

cida, por lo que respecta a las líneas de Bilbao, 
Santurce y Bilbao-Algorta, para antes de las 
diez de la mañana, haciéndose estos servicios 
con relativa regularidad.

En Jos ferrocarriles y fábricas se ha trabaja
; do con perfecta normalidad, y a la hora en que 

telegrafío a V. E. es tan perfecto el orden en 
' los servicios, que ni se conoce el menor síntoma 
: de anormalidad, contribuyendo él carácter fes- 
i tivo del día de hoy a que la animación en la 
4 capital y pueblos limítrofes y fabriles sea la ha
, bitual de esta clase de días acostumbrada en 
1 esta provincia.

Sin embargo, tengo adoptadas toda clase de 
precauciones,»

DISCURSOS

El partido reformista
CUENCA 17.—Con gran animación se ha 

celebrado el mitin organizado por el partido re- i 
formista. • i

Comenzó aquél con unas palabras del señor " 
Sierra.

El Sr. Eguizábal, representante de Ciudad 
Real, esbozó el programa reformista en la cues
tión agraria.

El*Sr. Dubois hizo una crítica sintética de la 
política de las derechas, para acabar afirmando 
la necesidad de una gran obra liberal.

El diputado a Cortes Sr. Capdevila, invitó 
al pueblo de Cuenca a unirse a la política libe
ral.

Don Luis de Zulueta saludó en Cuenca a la 
España de a^er, y expresó su deseo de que sea 
digna de la España de mañana.

A continuación hizo uso de la palabra el señor 
Alvarez.

Comenzó diciendo que los anhelos de la opi- ; 
nión deben ser mandatos para los gobernantes, 
incluso para la Corona, que con toda su majes
tad tiene el deber de atenderlos, porque si no 
no viviríamos en un régimen representativo 
sino bajo un poder personal.

El Sr. Alvarez recuerda palabras del discur
so del Sr. García Prieto en el Senado, para de- > 
mostrar que las Monarquías, en comunicación I 
democrática con sus pueblos, h: n subsistido, 1 
desapareciendo, en cambio, los Romanoff, los ' 
Hohenzollern, los Habsburgo.

Enfrente de la idea de que domina la política 
conservadora, el Sr. Alvarez habla de las re- : 
formas constitucionales que se han llevado a 
cabo en casi todos los Estados del «referéndum» « 
b»lga, de los Tratados sancionados por Alema- j 
nia, etc.

Enfrente de las propagandas comunistas, ha < 
prevalecido un sentido conservador en las so- j 
ciedades: que consiste en vigorizar el Gobierno í 
democrático de los pueblos, no en un espíritu 
regresivo opuesto a la evolución política de los 
Estados.

|

j

Ese programa gubernamental recoge los an- . 
helos de la opinión democrática, y en él pueden 
coincidir todas las izquierdas. §

- El Sr. Alvarez trató después de la reforma 
constitucional, de las cuestiones económicas y 
de la política de trasformación fiscal necesaria
a seguir en España.

Terminó hablando de la conveniencia de que 
en estos momentos los hombres políticos den 
pruebas de desinterés, sacrificio y abnegación, 
rechazando la idea de que cuantos propagan 
estas doctrinas sean agitadores o malos patrio
tas, sino espíritus convencidos de que la políti
ca es vida, inquietud y renovación, y que de 
una labor de gobierno que europeice a España 
saldrá ésta dignificada v engrandecida. •

El Sr. Alvarez, que fué muy aplaudido, re
gresó a Madrid en el tren correo.

Las expediciones postales
La «Gaceta» publica la siguiente Real orden 

de la Presidencia del Consejo:
«1.® Los reconocimientos que hayan de efec

tuarse en las sacas y valijas que contengan co
rrespondencia, así como el de los coches, vago
nes de ambulante y oficinas de Correos, se ve
rificarán siempre a presencia de üp inspector o 
jefe del Cuerpo de Correos de la categoría que 
el reglamento de dicha Corporación exige para 
estos casos, los que nunca podrán negarse a tal 
requerimiento.

2 ° Para que dichos reconocimientos puedan 
efectuarse en cualquier ocasión y con la rapidez 
necesaria, la Dirección de Correos cuidará de 
destinar inspectores del ramo a los puntos que 
previamente acuerde la Dirección general de 
Aduanas, en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de la présente.

3.° A los efectos de la regla 7.a del mencio
nado Real decreto, se entenderá que la primera 
parada de toda expedición directa es el punto 
de su destino, donde, caso de inspirar sospe
chas, podrá ser reconocida en la forma antes
descrita y hasta cuyo término deberá cnsto- f 
diarse por los agentes de la Hacienda, si así lo j 
creyesen necesario, bien entendido que tal cus- ; 
todia se hará siguiendo a la vista el coche co- ¡ 
rreo en la forma y por Jos medios que sean fac- | 
tibies, y de no haber otra forma de practicar el ; 
servicio, y siempre con conocimiento del fun-
cionario ríe Correos que en el mismo vaya, se 
podrá subir al coche correo, cuidando de no in
tervenir ni fiscalizar ninguna de las operacio
nes propias de aquel servicio.

4.° Sólo en casos excepcionales y muy justi
ficados se practicará el reconocimiento de expe
diciones en ruta, y aun en éste solicitando siem
pre el concurso y presencia del inspector o jefe 
de Correos más cercano al punto en que quiera 
practicarse, o, en su defecto, el de la autoridad 
judicial; y

5.* La Dirección general de Comunicacio
nes propondrá al ministro de la Gobernación 
la reforma reglamentaria que proceda para im
poner el máximum de la sanción penal adminis
trativa al funcionario cuya culpabilidad en he
chos de contrabando o defraudación haya sido 
probada en expediente.»

De Gracia y Justicia
Han sido nombrados:
Médico forense y de la prisión preventiva del ¿

Juzgado de primera instancia de Frechilla, don 5 
Sixto Huerga Tesier. |

del de Osuna, D. Antonio Repetto | 
del de Cabra, D. Manuel Roldán j

LASCORTES
SENADA

18 DE ABRIL
A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 

Sr. Sánchez de Toca. r -
En el barco azul, los ministros de la Guerra 

e Instrucción pública. .
Proyectos de ley

El ministro de la GUERRA da lectura a un 
proyecto de ley regulando las condiciones que 
han de reunir los ayudantes de campo para su 
ascenso, y otro referente al Real Cuerpo de 
Alabarderos.

Necrología .
El presidente de la CAMARA dedica frases 

de elogio a la memoria del capitán general de 
la Armada Sr. Chacón.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El ministro de la GUERRA contesta a rue
gos que en sesiones anteriores le hizo el señor 
González Echevarri sobre la adquisición de 
material de guerra.

El Sr. GONZALEZ ECHEVARRI recti
fica.

Habla luego de la reunión celebrada en Vi
toria por los padres de soldados de cuota, en 
que acordaron dirigir un mensaje al Gobierno, 

Pide que se respete el derecho de los solda
dos que, al igual que los oficiales, al pasar 24 
revistas en Africa puedeq regresar a la Pen
ínsula.

El Sr. ORTEGA MOREJON trata de asun
tos de enseñanza y de la autonomía universita
ria.

(Un numeroso grupo de senadores rodea al 
Sr. Sánchez Guerra, y el resto de la Cámara 
presta escasa atención al orador.)

El PRESIDENTE agita la campanilla, im
poniendo silencio.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
contesta al Sr. Ortega Morejón. ■

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se da cuenta del dictamen de la Comisión 

mixta sobre la autorización arancelaria.
Propuesta la urgencia, queda votado definiti

vamente
Se señala el orden del día para mañana y se 

levanta la sesión.

CONGRESO
DIA 18 DE ABRIL

A las tres y cuarenta abre la sesión el conde 
de BugalJal.

En el banco azul, el presidente del Consejo y 
los ministros de Fomento y Gracia y Justicia.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. FOURNIER formula varios ruegos al 
Gobierno, entre ellos, uno relativo a la indus-

- tria forestal en Cataluña.
■ Le contestan brevemente los ministros de 

FOMENTO y di la GOBERNACION.
El Sr. PRIETO dirige un ruego al ministro 

de la Gobernación, con objeto de que sea res
petada en Vizcaya la ley Municipal.

Los proyectos de Hacienda
■ El ministro de HACIENDA: Próximos a dar 

lectura a los nuevos proyectos tributarios, voy 
previamente a explicar algo acerca del estado 
actual de la Hacienda pública española.

; Recuerda la reforma tributaria llevada a 
" cabo por el Sr. Villaverde a raíz de la pérdida 

de las colonias, reforma que tuvo la virtud de 
nivelar el déficit entonces constante,

- Este déficit, nivelado una vez, volvió a pro- 
| ducirse, alcanzando hoy día la cifra de 2.544 mi
; llones de pesetas.
i Los gastos extraordinarios de España en Ma

rruecos, sin contar con los 185 ya señalados de 
ordinario, sin las obligaciones contraídas y sin 
pagar, son en este año de 625 millones de pe
setas.

Hay otro capítulo de 171 millones de pesetas, 
gastados por el Estado en calidad de anticipos a 

1 las Compañías de ferrocarriles.
Señala la conveniencia de llegar a una refor

ma en la tributación nacional.
Lee el ministro sus proyectos y se suspende 

la sesión en espera de dictámenes.
í Se reanuda la sesión.

El ministro de HACIENDA, de uniforme, 
sube a la tribuna y lee los proyectos de ley que 

- ha anunciado en su discurso.
í ORDEN DEL DÍA

Se pone a debate el proyecto de ley sobre el 
régimen juTídico de la propiedad de los terre
nos del Estado en Ceuta y Melilla.

El PRESIDENTE: No encontrándose pre
sente el Sr. Nougués ni la Comisión, se sus
pende el debate.

Se pone a discusión el proyecto de ley resta
bleciendo la administración de la Aduana de 
La Líaea.

No encontrándose presente la Comisión, la 
Presidencia suspende el debate.

Ei PRESIDENTE: No habiendo otros asun
tos de que tratar, y estando el Congreso pen
diente de. varios dictámenes y votos particula
res de las Comisiones, se suspende la sesión, 
que se reanudará a las ocho para dar cuenta de 
ellos.

Al reanudarse la sesión se da cuenta del dic
tamen de la Comisión mixta en el proyecto de 
ley de reforma arancelaria, y se levanta.

El Kaiser en el destierro
El almirante von Rebeur Paschwitz, que fué 

mucho tiempo ayudante de campo del Empera
dor, ha dado últimamente en Hannover, en una 
reunión celebrada por la Asociación de antiguos 
oficiales alemanes, una conferencia sobre la 
vida que el Emperador desterrado hace en 
Doorn.

El castillo de Doorn, dijo von Rebeur, está 
situado en paraje encantador, muy frecuen
tado por turistas. En el jardín se cultivan, con 
un cuidado especial, bajo la vigilancia personal 
de Guillermo II, las rosas procedentes de Ale
mania.

La Emperatriz Augusta tenía un cariño es
pecial por esta rosaleda.

Los muebles del castillo permiten al ex Em
perador conservar sus ilusiones y resucitar a 
veces el pasado; estos muebles familiares son 
algunos de ios que utilizaba antes de la guerra.

, No es cierto que el castillo esté lleno de cu
riosidades y obras de arte, como se ha dicho. La 
muerte de la Emperatriz ha llenado de duelo 
habitaciones y cosas, y desde que ella desapa
reció reina en el castillo una tristeza que no se 
disipará jamás.

Nu siéndole posible al Kaiser dedicarse a sus 
deportes favoritos, la caza, el montar a caballo, 
etcétera, se contenta con pasear por entre los 
frondosos ár oles y las flores raras del parque. 
La vida allí del desterrado es de una gran mo
notonía. Madruga mucho y después del des
ayuno se dedica a cortar y serrar madera, su * 
deporte favorito. Escribe sus impresiones y hace 
que le lean los periódicos holandeses. A las 
diez y media de la noche todo reposa ya en el 
castillo,

M.C.D. 2022
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LA CONFERENCIA DE GENOVA

Firma de un Tratado germanorruso
GENOVA 17. El Sr. Ducastel, en nombre 

déla Delegación francesa a que pertenece, y 
en el de la inglesa y Ja belga, ha presentado a 
la Comisión correspondiente de Transportes el 
siguiente proyecto de resolución:

«El buen rendimiento de los transportes, 
como está ligado a las condiciones esenciales 
del renacimiento del comercio europeo, hace 
deseable que los Estados europeos continúen 
aplicando sus incesantes esfuerzos para restau
rar los medios de transpones en el interior de 
sus fronteras, y para separar todos los obstácu
los que se presenten en Jas comunicaciones in 
ternacionales. Es, además, esencial qne el ré
gimen de los transportes internacionales sea 
determinado, no por consideraciones políticas, 
sino por consideraciones comerciales y técnicas.

Artículo 1 0 Los Estados deben continuar 
aplicando todos sus esfuerzos para la restaura 
ción y el mejoramiento de la organización de 
sus ferrocarriles. Si fueran necesarias inscrip
ciones bajo la dirección de peritos competentes 
y si los recursos actuales de un Estado se en- 
cpntrasen insuficientes para restaurar el mate 
nal fijo y móvil de sus empresas, comprendidos 
los aprovisionamientos de combustibles, deben 
ser tomadas sin aplazamiento las medidas nece
sarias para ello.

éMRWVWS

Art. 2.° Es deseable que todos los Estados ' 
europeos firmantes de la convención concertada 
en Barcelona el 20 de abril de 1921, con respec- I 
to a la libertad del tránsito ratifiquen, lo antes - 
posible, esta convención, si no lo ban hecho ya. . 
Es igualmente de desear que los Estados euro- •: 
peos que no forman parte en esta convención se 'i 
comprometan a poner en vigor sus disposiciones I sin tardanza. }

Art. 3.° Es asimismo deseable que los Esta-ucocauie que ios nsta- ? 
dos pongan inmediatamente en aplicación las ; recomprids!ralntÍTmr. «i , . . 1recomendaciones relativas al ) égimen interna
cional de ferrocarriles redactado por la Confe
rencia general de las comunicaciones y del 
tránsito de Barcelona.

Art. 4.° Los Estados signatarios de los acuer- | 
dos concertados en Porto Rose el 23 de novLm- | 
bre de 1921, para la reglamentación del tráfico ? 
internacional por medio de los ferrocarriles, de- j
berán, si no lo han hecho ya, ratificar los acuer
dos y poner inmediatamente en vigencia aque
llas disposiciones que no estén ya aplicadas. Es 
asimismo deseable que se. n elaboradas y pues
tas en vigencia en el plazo más corto posible las 
demás convenciones relativas a los ferrocarri
les previstas por los Tratados.

Art'5 ° ,.“a sido reconocido que los proble
mas y las dificultades análogas a aquellas que 
han sido objeto de los acuerdos de Porto-Rose, 
afectan lo mismo ai tráfico de los Estados euro
peos aue a aquellos que firmaron dichos acuer
dos. Es, pues, deseable que todos los Estados 
tomen sin tardanza las medidas necesarias para 
asegurar las facilidades análogas a aquellas" , . ,----- - «uuciiwa
que están estipuladas en esos acuerdos, y a este 
un, reúnan inmediatamente una Conferencia de
delegados técnicos de las administraciones de i 
ferrocarriles para:

1) Tomar cuanto antes toda decisión que * 
esté en las atribuciones de esas administracio-nes.

2) Presentar recomendaciones a sus Go
biernos respectivos con miras a las medidas que 

r ^as atribuciones gubernamentales. 
Usta Conferencia deberá ser convocada tan 
pronto como sea posible.

Art. 6 ® y último. Es deseable que la Socie
dad de Naciones sea invitada a examinar de 
tiempo en tiempo los progresos realizados en 
el cumplimiento de las medidas propuestas en 
los artículos precedentes.»

GENOVA 17.—En el mes de marzo los de
legados del Gobierno de Moscú entablaron en 
Berlín negociaciones muy activas para la firma 
de un Tratado de comercio germanorruso.

Cuando en 4 de abril los representantes de 
los boviets estuvieron de paso en la capital 
alemana, este asunto fué objeto de un cambio 
de miras entre el canciller Wirth y Rathenau, 
por una parte, y Chicherin y Litvinoff. por 
otra. Sin embargo, los debates no terminaron 
porque ambas partes decidieron esperar la Con
ferencia de Génova para negociar a fondo un 
convenio.

Ayer tarde, Rathenau y Chicherin continua
ron las conversaciones, y esta mañana, a pri
mera hora, han firmado en Rapallo el docu
mento, que deberá ser ratificado en Berlín y en 
Moscú.

El Tratado germanorruso consta de seis ar
tículos.

Artículo 1.* Alemania y Rusia renuncian 
mutuamente al reembolso de los gastos de gue
rra, daños de guerra y daños civiles causados a 
los civiles.

I odas las relaciones jurídicas concernientes 
a cuestiones de derecho público o privado, se
rán reglamentadas con arreglo al principio de 
reciprocidad.

Art. 2.° Alemania renuncia a cuantas rei
vindicaciones hubiese podido formular a conse
cuencia de Jas medidas de socialización adopta
das por los Soviets, si bien con la reserva de 
que los Soviets no concederán reparaciones por 
reclamaciones análogas que pudieren formular 
otros países.

Art. 3.° Quedarán restablecidas inmediata
mente las relaciones diplomáticas y consulares.

Art. 4.° Aplicar el principio de nación más 
favorecida al derecho de los súbditas de cada 
uno de ambos países en el territorio del otro y 
para el reglamento de las cuestiones comer
ciales.

Art. 5.° Ambas partes se comprometen a 
auxiliarse mutuamente para aminorar sus difi
cultades económicas, y para el caso de ser solu
cionada esta cuestión por un reglamento gene
ral y con base internacional, se comprometen 
también a cambiar previamente impresiones; y

Art. 6.° El presente Tratado entrará en vi
gor tan pronto como quede ratificado,

GENOVA 17. — La noticia de la firma del 
Tratado germanorruso ha producido en los 
Círculos aliados enorme sorpresa.

Los aliados se habían reunido a las cinco de 
la tarde con objeto de examinar diversas even
tualidades que podían producirse a consecuen
cia de la respuesta de los Soviets al ultimátum 
de los aliados, pero en vista de la firma del nue
vo Tratado, la reunión se ocupó de este hecho 
inesperado.

Los aliados decidieron por unanimidad que 
una Comisión de juristas examine mañana por 
la mañana las relaciones del Tratado germano
rruso con el de Versalles, y, luego, alas once 
de la mañana, los aliados se reunirán con ob
jeto de adoptar decisiones.

A consecuencia de, haber obtenido el señor 
Barthou la participación en la Conferencia de 
Génqva de la pequeña Entente, asistirán a la 
reunión todos los ex aliados.

La noticia de la firma del Tratado germano
rruso ha causado una verdadera estupefacción 
en los Círculos británicos.
, Greegh, jefe del Gabinete particular 
del Sr. Lloyd George, hablando esta noche con 
los periodistas ingleses acerca del nuevo Trata
do, pronunció la palabra deslealtad.

GENOVA 17.—En los círculos aliados, la 
conclusión del acuerdo político germanorruso 
ha sido acogido desfavorablemente.

La primera impresión recogida es la de que 
Alemania, por medio de esta acción aislada, ha 
intentado una maniobra ■ e presión sobre las 

; demás potencias, en lo concerniente a su acti- 
= tud en los as untos rusos; pero, lejos de alcanzar 
; su obieto, esta maniobra los afianzará en la po- 
■ sición de prudente expectativa que adoptaron.

Además, se hace resaltar que el Reich no 
era designado para tomar la iniciativa de 
ese Tratado, pareciendo como que dicta su con
ducta a las demás potencias,

GENOVA 17.—El canciller austríaco señor 
benober, visitó a Jos señores Barthou y Lloyd 
George, para despedirse de ellos, pues regresa 
a Viena, en donde permanecerá hasta fines del 
actual.

El Sr. Schober dió gracias al presidente del 
Consejo francés por los créditos que el Parla
mento de Francia votó en favor de Austria y 
a-Sr, Lloyd George en idéntico sentido. *

Después, el Sr. Schober hizo ante los prime
ros ministros francés e inglés una detallada ex
posición de la situación interior de Austria.

GENOVA 17.—El comisario sovietista de la 
Luerra, Sr. Irosky, ha dirigido al Ejército y la 
Marina rojos una proclama declarando que el 
br. Chicherm planteó en la Conferencia de 
Cénova la cuestión del desarme; pero que los 
demás Estados retiraron asa cuestión de la 
orden del día.

| «Esa proposición del Sr. Chicherin-añade la 
proclama—, demuestran nuestros sinceros de
seos de paz, y que estamos dispuestos a des
armar.»

Termina protestando contra los Estados ca- 
pita istas, que quieren conservar su fuerza ar
mada para suprimir a los pueblos débiles.

GENOVA 17.—Durante la reunión celebra
da por los aliados el Sr. Barthou criticó enér
gicamente la doblez de las Dehgaciones alema
na y rusa que, ai margen de la Conferencia, re
nuevan el golpe de Brest Litow.-k. en el mo 
memo en que todas las potencias trabajaban en 
prpi c ‘Restauración económica de Europa.

El br. Barthou pre isó que. de ahora en ade
lante, no continuará asistiendo a las reuniones 
oficiosas que se refieran a Rusia, añadiendo que 
ha pedido instrucciones a París, pues debe con
sultar al Gobierno para el caso que se produje
se algún acontecimiento imprevisto.

. PARIS 17.—El enviado especial de la Agen
cia Havas en Génova, dice:

«La Delegación alemana ha anunciado la 
conclusión del Tratado germanosovietista a ba
se de plena reciprocidad, restablecimiento de 
relaciones ordinarias diplomáticas y concesión 
mutua de trato de nación más favorecida.

GENOVA 17.—El Secretariado de la Con- 
terencia ha recibido un telegrama qne desde 
Bruselas le dirige la Unión de Asociaciones In- , 
ternacionales, haciendo votos porque las fuer- ' 
zas intelectuales (científicas, morales e intelec
tuales), sean llamadas como las fuerzas econó
micas y políticas a prestar su colaboración en 
la obra de reconstitución de relaciones interna
cionales.
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ROMA 18 —Según los diarios, el Rey de 
Itaha visitará Génova el día 22, recibiendo di
cho día a las Delegaciones que asisten a los 
trabajos de la Conferencia, a bordo ’de un aco
razado. .

PARIS 17.—Es completamente inexacta la 
noticia de que el presidente del Consejo fran
cés, Sr. Pomcaré. haya decidido ir a Génova -------  
con objeto de tomar parte en la Conferencia eco- i sumo, 
nómica internacional.

-------  ■ | Una Comisión de propietarios de la plaza de 
PARIS 18.—El corresponsal del «Petit Pa- ’ Manuel Becerra ha visitado al alcalde para que-

risien» en Génova, dice tener razonss para pen- "" ' ‘
sar que en todos los Círculos aliados, sin ex
cepción, la impresión era que el Tratado ger
manorruso había sido concertado con el fin de 
asestar a la Conferencia un golpe, que muy 
bien pudiera serle fatal.

Los delegados de Jas potencias déla petite 
Entente, a quienes no se dió participación en 
las conversaciones habidas en la villa de Al- 
bertis, estiman que Alemania acaba de cometer 
una falta imperdonable.
, El corresponsal citado añade que no sería 
imposible que la Conferencia de Génova ter
mine mucho antes de lo qne pudiera creerse, 
dada la irritación profunda que dominaba ayer 
tarde al Sr. Lloyd George Nada tendría de ex- 
tr ño, en estas circunstancias, que el señor 
Lloyd George fuera el primero en precipitar 
los a contecimientos, de completo acuerdo con la 
Delegación francesa.
. Según el corresponsal del «Petit Journal», 1a 
impresión causada en la Conferencia por este 
golpe de teatro ha sido extraordinaria. Una 
bomba que hubiera hecho explosión en la gran 
sala del palacio de San Giorgio— dice—, no 
causaría tanto estrépito.

Se sabía, desde luego, que las Delegaciones 
alemana y rusa se hallaban de acuerdo para 
jugar la misma partida, pero nadie preveía su 
audacia en la revelación que hicieron ayer.

El corresponsal del «Journal» dice que ano
che circuló en Gérjova eJ rumor de que. ante 1a 
nueva situación creada por la manifestación de 
la alianza germanorrusa, el Sr. Lloyd George 
piensa reanudar, aportando serias modificacio
nes la conversación relativa al proyecto de 
Pacto francoinglés, proyecto que, desde la con- 

1 ferencia celebrada en Cano es, seguía su curso 
con tanta lentitud.

1 Academia Nacional de Medicina ce
lebrará sesión pública el miércoles 19 de abril 
de 1922 a las seis y media de la tarde, en la 
que el profesor de Berlín, doctor C. R. Schla- 
yer, dará una conferencia en castellano sobre 
«La uremia, el edema y su tratamiento».

El miércoles 19 del corriente, a las seis de la 
tarde, se inaugurará en el salón de Exposicio 
nes del Círculo de Bellas Artes, plaza de las 
Cortes, núm. 4, la Exposición de metalistería 
de D. -Luis Barrera Esteban, y la de pintura de 
D. Emilio Ferrer Cabrera.

La entrada será pública y las horas de visita 
de cinco de la tarde a ocho de la noche los días 
laborables.

Asociación Nacional de Subalternos del 
Estado.—En Junta general ext>aordinaria de 
15 de los corrientes, y por mayoría de votos, ha 
quedado constituida la nueva directiva de esta 
Asociación en ia forma siguiente: Presidente, 
Sr. Arellano; vice. Sr. Ribed; secretario, señor 
Baches; vice, Sr. Gómez; tesorero, Djuan M. 
Díaz Acevedo; contador, D. Agustín rila: cen
sor, Sr. Barrios; presidente de mesa de oiscú- 

sión, Sr. España; secretarios, Batgas y Del 
Fresno.

Según el «Siglo Médico», muestra tendencia 
a mejorar el estado de la salud pública, ofre
ciendo una baja gradual en la cifra de la mor
talidad. Los estados gripales son menos nume
rosos y sus determinaciones broncopulmonares 
menos graves; disminuyen las infecciones intes
tinales, y el sarampión sigue revistiendo formas 
benignas

En uño de los salones del Hotel Palace, ce
dido graciosamente con este objeto, estarán ex- 
pues;tos durante esta semana los preciosos tra
jes auténticos de paisanos holandeses que el 
Conjité de la pasada Exposición ha regalado al 
Colegio de Huérfanos de Médicos con objeto 
de qpe los rifen en provecho de la benéfica ins
titución.

La rifa se efectuará con el sorteo de la Lote
ría Nacional del 11 del próximo mes de mayo.

El embajador y Mrs. Woos dieron el domin
go una comida en honor del general americano 
Atterbury, de Filadeifia, que se encuentra de 
paso en Madrid.

En esta corte ha fallecido D. Fernando Pati- 
ño y Carrasco, marqués de la Corona.

A su viuda, doña Paula Guazo y Martínez 
Atienza, hija, madre y hermanos políticos del 
finado, enviamos nuestro pésame.

Mañana se celebrará en la iglesia de San 
Fermín de los Navarros la boda de la señorita 
María Josefa Fernández de Henestrosa y Ga
yóse de los Cobos, hija de los marqueses de 
Camarasa, y D. Pablo Martínez del Río y Vi- 
nent.

Oel Municipio
El conde del Valle Súchil, al conversar ante

ayer con los representantes de la Prensa, se re
refirió, en primer término, a las cuestiones sus
citadas el sábado por los vendedores de pes
cado.

Dijo el alcalde que ha visitado el mercado de 
los Mostenses en unión del primer teniente de 
alcalde, Sr Plaza Carranque, que ya había es
tado a las siete en la estación del Norte.

Los industriales del mercado se lamentan de 
que no se lleve al mismo directamente el pes
cado que viene dirigido a las Pescaderías Co
ruñesas, sustrayéndose tanto al reconocimiento 
como al tributo de locación.

Es cierto que el Ayuntamiento tomó el acuer
do de obligar a la Empresa citada a que se atu
viese a la ley común; pero recurrido este acuer
do fué anulado por el Tribunal de lo Conten
cioso.

I

i
En su consecuencia, habrá de estudiarse aho- - 

ra la manera de que dentro del derecho reco- - 
nocido a las Pescaderías Coruñesas, pueda rea- ) 
tizarse el reconocimiento del pescado que ven- ' 
ga consignado a ellas, teniendo en cuenta que 
no puede realizarse esta operación como es ne
cesario en las estaciones.

Asimismo expuso el alcalde que, según le 
había indicado el director del La boratono Mu: 
nicipal, hoy se dará término al expediente 
que se le ha mandado instruir por la traída de 
pescado en malas condiciones.

El número de cajas de este artículo que fue
ron inutilizadas el sábado son 773, con un con
tenido de 51 541 kilogramos, en la estación, y 
seis cajas en la Central de las Pescaderías Co 
ruñesas.

En unión del delegado de carruajes, señor 
Muro de Lara, realizó el sábado el alcalde una 
revista de calesas y jardineras en el Paseo de la 
Castellana,

El conde del Valle de Súchil manifestó tam
bién a los representantes de la Prensa que ha

’ bía interesado del Ministerio de Fomento se en- 1
víen vagones a las estaciones de Veredas, Bra- 

. zatortas, Pedroche. Cabeza de Buey, Villanue- 
| va de la Serena, Zafra y Llerená, para traer 
5 de estos puntos ganado lanar a Madrid para el 
1 consumo, por temer que, dada la escasez de

carne que hoy existe, pueda producirse el enca
recimiento de tan principal artículo de con-

jarse de la situación que se les crea por la acu
mulación de entierros en la misma.

j El conde del Valle de Súchil prometió estu
diar el. asunto, que no puede resolverse de mo-
mentó, dado que al hacerlo se rompería con una 
tradición fuertemente arraigada en el pueblo.

De las declaraciones prestadas por los ins
pectores veterinarios municipales de servicio 
en la estación del Norte con motivo del expe
diente mandado instruir por el alcalde, conde 
del Valle de Súchil, para depurar lo ocurrido 
días pasados al llegar a Madrid varios vagones 
de pescado en malas condiciones para el con
sumo, se deduce:

Que el día 15 reconocieron el pescado conte
nido en algunos vagones que habían llegado 
con tres fechas de retraso, desconociendo a 
quién pudiera pertenecer dicho pescado; que 
del examen practicado resultó en malas condi
ciones el contenido en 751 cajas, y en buen es
tado el de 57, autorizándose el traslado de este 
último al mercado de los Mostenses; que los 
amotinados arrebataron pescado que ya estaba 
decomisado por los inspectores veterinarios, 
siendo indudablemente de éste el que presenta
ron en la Alcaldía-Presidencia.

El director del Laboratorio, en vista de estas 
declaraciones y de lo arrojado por el expedien
te, informa que el proceder de dichos inspecto
res veterinarios fué correcto y que, por consi
guiente, no existen responsabilidades para los 
mismos. -

El alcalde ha dispuesto que el pescado de las 
Pescaderías Coruñesas sea reconocido en su 
Central por un inspector veterinario, en vista 
de que por una sentencia firme no se puf de obli
gar a dichas Pescaderías a enviar el pescado al 
mercado de los Mostenses para ser reconocido 
y mientras no se organice una inspección per
fecta en las estaciones.

Hizo constar también el señor alcalde al con
versar con los representantes de la Prensa, que 
se está preocupando intensamente de que se 
llegue a la baja del precio de la patata en una 
progresión más adecuada de la que actualmen
te se registra. •

Exposición de Bellas Artes
Constitución del Jurado

Ayer, a las doce, se constituyó el Jurado de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes.

?

j
El acto se verificó bajo la presidencia del di

rector general de Bellas Artes, D Javier Gar
cía de Leániz que en nombre del ministro de 
Instrucción pública y en el suyo propio saludó a 
los jurados y dió por constituido el Tribunal 
juzgador del arte.

Inmediatamente se reunieron las dos seccio
nes que lo constituyen, eligiendo presidente, la 
de Arte decorativo, a D Aniceto Marinas, y 
secretario a la señorita Victorina Durán.

La Sección de Pinüira, Escultura y Arqui
tectura eligió presidente a D. Mariano Benlliu- 
re, y secretario al marqués de Casatorres.

Hoy dará comienzo el Jurado a sus tareas.
El señor director de Bellas Artes distribuyó 

a los jurados las respectivas tarjetas de identi
dad.

Extranjero
NUEVA YORK 17.— Telegrafían de Sofía 

que el Gobierno búlgaro ha negado su autori 
zación al general Wrangel para ir a Bulgaria, 
con el fin de evitar posibles demostraciones.

GENOVA 17.—Esta mañana se ha reunido 
la Comisión de Cambios, con el fin de exami
nar un informe redactado por Ja Comisión de 
técnicos nombrada la pasada semana.

La Comisión de Cambios tuvo que estudiar, 
desde el principio de la reunión, una enmienda 
presentada por la Delegación británica al me 
morándum de Londres, en la que se propone 
encargar a los Bancos centrales de cada país la 
constitución de determinados «stoks» de mone. 
da extranjera, asimilándose, con arreglo al es
píritu de dicha enmienda, la operación de cam
bios a las operaciones de efectos de comercio.

La proposición fué enviada al Comité de téc
nicos que redactó el informe en cuestión, para 
que resuelva en definitiva.

FLORENCIA 17.—El subsecretario del Mi
nisterio del Trabajo español, conde de Altea, 
que se encontraba en esta población organi
zando la participación de España en la Feria 
del Libro, ha marchado a Madrid.

VARSOVIA 17.—Una Compañía japonesa 
se propone organizar un servicio marítimo re
gular entre Japón y Polonia y cuyo término se
rá el puerto de Dantzig.

BERLIN 17.—El plenipotenciario alemán en 
Oppeln llama la atención a la Comisión inter
aliada respecto a nn movimiento de agitación 
polaca en Alta Silesia observado" por él.

BERNA 17.—Ha terminado el «referéndum» 
contra la ley que agrava la penalidad para los 
procesados por manejos revolucionarios.

Se han recogido más de 500.000 firmas.

CONSTANTINOPLA 17.— Según los re
presentantes del Gobierno de Georgia, conti
núa la ofensiva bolcheviquista con tropas pro- 
vinentes del Cáucaso en Goneri, Swanethis, 
Terek, Kouvan y Zougdidi,

i ^EBAS 1I^.N 17.—En el sudexpreso 
PAVA r -XJ- L1- 1 . I “a.llegado a esta capital la Reina Doña Maríapenódicos Pupean la noti- | Cristina, a quien aghardaban en la estación to

cia siguiente. , | das las autoridades y las damas de la Cruz
«Del período de persecución contra los ele- I Roja.

y de *ns?le°cia fTn‘= a 1« San. Después de haber descansado breves momen- 
ta Sede, el Gobierno de los Soviets parece ha- | tos en el hotel que lleva su nombre, Su Majes- 
ber pasado a un período de acomodamientos y 8 tad visitó los hospitales de su fundación J 
avances. I Esta noche en el tren correo, llegará una

Determinadas personalidades política; que | expedición de heridos y enfermos, quienes se- 
están en contacto estrecho con los delegados I rán recibidos en la estación por la keina 
sovietistas en Génova, dan a entender que ésta | _ ’
de buena gana enviaría a Roma emisarios su I i i •- e , ,
yos para hacer una visita oficiosa al Vaticano. I 53^ . i

Se han efectuado ya, en efecto, tanteos en I ISIOS PS-FO
este sentido cerca del arzobispo de Génova y I 
cerca de monseñor Sincero, secretario del Sa- I ——— --------L
ero Colegio, que se encuentra accidentalmente PRINCESA.—A las diez, El idiota, 
en Génova. I .

La Delegación de los Soviets, según se afir- I , SSPAÑOL.— A las seis, Uu drama de Cal
ma, tiene elaborado ya un proyecto relativo al | deron 7 Do que tú quieras
envío eventual a Rusia de religiosos y misione- j A las Y cuarto, La douc&lla de mi mujer
ros para ocuparse de la enseñanza y de las I COMRniA a  i™» a: j - tobras de socorros populares bieíi A ~A d 7 med,a* L°S pollos

Estas diversas iniciativas del Gobierno de los I
Soviets están suscitando numerosos comenta- I CENTRO — (Compañía Alba-Bonafé) A las 
nos.» I seis, concierto por la orquesta Sinfónica.
____________ , - r - r _ I A las diez y media, La señorita Angeles.

-u—1 r-t x-x I 1 ALFONSO.—A las seis y media y aS U G E b O S t?n PeAY"51112’ La eitrafi’avenlera de MÍr-
- l LARA.—A las seis y media, El oficial de

Vanos heridos graves I guardia y Arrea, cochero.
Frente al núm. 24 del paseo de la Castella- ve'dj detof ? medÍa’ Arrea' C°Cher° y L* Cla" 

na, chocó un automóvil con un coche de punto I ü c t  a x ,.
que marchaba hacia la plaza de Castelar. I EbLA VA.—A las seis, Pigmalion.

El vehículo quedó partido en dos pedazos, I A las diez y media, El indeci o.
desbrozadas11 '* SaC1° “h”1'0 COn d°S pata= n™FANTA ISABEL - A las seis y cuarto, 

--"c’nst’ntino P.a.
automóvil, I REINA VICTORIA. A las diez, El prín-

Eran los ocupantes del coche de punto Eulo- I cipe se Casa<
raltP0L°-A laa y ™=dia. La gene- 

Armucio, de cuarenta y cinco años. I a 1 j -
El Sr. Oñoro sufre heridas contusas en la ca- I n^a^pTrí 7 meCila‘ P°Ca pen' 7 Los drago- 

beza, otra en una rodilla y varias contusiones y !
íesiones de pronóstico grave. COMICO A las seis y cuarto y a las diez y

ül br. Armucio la fractura del brazo izquier- 1 cuarto, Una Nochebuena en el cementerio v 
do y de la clavícula del mismo lado, por la par- $ Una golfa. y
te inferior a la rodilla de ambas piernas; tres 
heridas en <a cara y conmoción cerebral. Su es
tado es gravísimo.

El cochero, Bernardo Serrano, una herida en 
¡a cabeza de pronóstico grave, con síntomas de 
fractura de la base del cráneo.

, El chófer, Cecilio García López, presenta le
siones en una pierna y varias en la cabeza.

El automóvil, que pertenece a D. Casto Pe- 
láez, iba ocupado por un hermano de éste.

La causa del accidente, el exceso de velocidad 
del auto.

Suma y van más...
En la calle de Goya, Vicente Ibáñez Martín ' 

que conducía el automóvil 1851, atropelló al 
inspector de tranvías número 25, Cristóbal Car- 
nicer Pastor, de cincuenta y dos años, siendo 
curado de primera intención en la Casa de So
corro del distrito de Buenavista, pasando en 
grave estado al hospital de la Princesa.

El odio a los guardias
El guardia de Policía urbana 610, José Pala

cios Redondo, domiciliado en el puente de Se- • 
govia, fué mordido por un perro propiedad de 
Faustina Izquierdo, en la calle de Santo Tomé. í

En la Casa de Socorro calificaron las lesiones j 
sufridas de pronóstico reservado.

COLISEO IMPERIAL-A las seis y media 
El cuarto de gallina

A las diez y media. La casa del señor cura.
NOVtiDADES.—A las seis, El secreto de la 

Cibeles, •.
A las siete y cuarto, La reina de las tarantas.
A las nueve y tres cuartos, Los diablos azu

les.
A las diez y tres cuartos, • Los. hombres feos
A Jas doce Camino del destierro.
MARTIN.—A las seis y cuarto, La señora 

de Cabeza,
A las siete y media, La hoja de parra
A las diez y media, La Venus de Chamberí 

y El gran bajá.
CUENCARRAI- — fCompafiía de Miguel 

Muñoz) A las seis, El adversario.
A las diez, El puesto de agua y Cristobalón.
ZARZUELA.—A las seis y a las diez, gran

des funciones de circo.
CIRCO P A RI^H.—A las nueve y tres cuar

tos, gran compañía internacional de circo que 
dirige Leonard Parish.

; MiLiTARES
I CJ5$« £$ raOVEEDORí BE U COOPERRTOT } 
> BEt MINISTERIO BE U SUEKRA

yuBítíia a yor dicha 6caperativa$ y ai cantada ) 
( hace un deicuenta del 10 per 106 ?
s Sables, espadas de luj'o y reglamento, condeco- í 
? raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en- ? 

torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- i 
< “ombreras, cordones, fiadores, tirantes para 
? sables, espuelas de meta Iblanco y niqueladas, espo- í 
) Imes de ídem, bandoleras de todas clases, cascos ; 
< para todas las armas, bastones de mando, roses, s 

gorras y gorros.
Armas de fuego de todas clases y cartuchería > 

para las mismas y, en especial, pistolas automátí- i 
? cas de las mejores marcas, 2
i bii usa üm iracios fijos j iiraotiza siianirB us ginoris

José Sáex Martin
CIUDAD RODRIGO, 10 
-i Pídanse oatalegos i*

DihRíO ¡nDEPEnoiEnre 
itiDBDoonoaQenooaooaooaoQaDaouDaDonDooQaaQQOQooti -

De provincias
SAN SEBASTIAN 17,—Ayer por la maña

na se coi rió el tercer «cross country» de los or
ganizados por «El Pueblo Vasco».

Vinieron muy notables corredores franceses, 
y uno de ellos, llamado Corlet, obtuvo el pri
mer puesto; en segundo lugar llegó Peña, de la 
Federación Guipuzcoana.

Los demás puestos, hasta el sexto, los consi
guieron corredores franceses.

EL FERROL 17.—Con objeto de efectuar 
pruebas de cañón, zarpó esta tarde, a las tres 
PaI^ aEa mar el acorazado «Jaime».

Hizo varios disparos con distintas cargas, con 
resultado satisfactorio.

VALENCIA 18.—La Asamblea ce parla
mentarios naranjeros valencianos ha acordado ' 
hacer obstrucción al Gobierno si éste no firma 
inmediaiamente el convenio con Francia para 
la exportación de la naranja.

Anoche marchó a Madrid una representación 
de parlamentarios con objeto de conminar al 
Gobierno en este sentido.

Se ha verificado un mitin sindicalista, en el 
cual se acordó pedir que sean pronto sustancia
dos los procesos societarios, y que sean desti
tuidos los Sres. Martínez Anido y general Ar- legui. °

SEVILLA 18. El sábado debutó en el tea
tro de ban Fernando la compañía Guerrero 
Mendoza, que puso en escena la obra «Casa de 
dos puertas, mala de guardar», y alcanzó un 
gran éxito. El teatro estaba brillantísimo y ocu
pado por lo más selecto de la buena sociedad se
villana.

Hoy representará dicha compañía «El caudal1* de los hijos».
El citado sábado se puso en escena en el tea

tro Cervantes «El príncipe Carnaval», por la 
compañía de Miguel Tejada, que actuó ya en el 
teatro de ban Fernando con buen éxito. El tea
tro estuvo completamente lleno

En el salón Lloréns debutó la Raquel Meller 
y en el Imperial, Dora la Cordobestta, que al
canzaron también grandes éxitos.

MADRID
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VESTUARIOS SUCURSALES

EL - BARCELONA :

Ej e r c it o  y Ar ma d a  "W" Teléfono 3PO. 8. P

^BURGOS : -
citoria, 18

Teléfono 1S6

LA UNION ¥ ÉL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capii^1 sotsíaií 12.000.000 de pesetee efeetive*

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Hijos de Riu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de ia Guerra
-i a Plaza de Eepafta, 6 if B <1 F 1 ti
■s Teléfom© núm. s» ---- ■==

T

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 anos de existencia 
Seguros «obre la vida ; Seguros contra incendios 
Seguros de valores . tSesuros contra accidentes 

Seguros marítimos ALCALm, 43

!*i tálioos

iieiiMjan ti tlMltelWMi
Fábrica —

JUAN TORRES
Có r c e g a , n ú m . 394¿.
i ^«lá/ono^g^TO 8 
BARCELONA

■ ■ ,J li .íF f J1?*! C £ Características: &g

Compañía Euskalduna í ya en ármería "mundial; ciuicti-^
■ * . j ' i^^moce la recomienda.-Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.j||

de CONSTRUCCION R 6^0^

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

“EUSKALDUNA“

Grandes talleres de ajuste, calderería, fnndición, forja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

■ ’ Ferrocarril de Bilbao a Portugalcte

X.50 ^7^

vt® J - (>0^ ■- fx 6o - y Í

@ i
A £ 6

R 6 A .

L «e (

TELEFONO 512

■.•••■'I' W U £ V - re v , v 
+'MíWH1í^

lepieieetaBtK-I. ftLVOErEMClLLfiK.-KaiIera Baja, ]. Tei. MI. ñpart. Corieoi MaÉiít

QU £ N» .2

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, 
se acompaña una de regalo.

« a  p

F — d?K^<4^v '
•sCa-

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco Duques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho. ;
Núm. 2 — 323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm 3. — 604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda ciase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máqui ¡a, así como de la limpieza y pintura 

de sus fondos -
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos-32 buques, hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gónguiles, remolcadores, etc.) ‘

LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES Y DIQUES
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 

2 grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales.
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La pistola

««STAR“
eseí’armá ■seleccionada y preferida por el Ejér- ’ 
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 
facilísimo.—Seguro en|el disparador, evitándole

así los accidentes.—-Cargador automático.J J

Calibres'6/35 — 7/65^—9 m/m cartucho corto.-Cañón 
' corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9Im/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu
cho reglamentario.

Compañía Trasatlántica
■ ií ¿«a » ¿U f «Le Servicio mensuaLsaliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19,

MsJ.Cfi «9 de Gijón el 2 y dé Goruña el 2L para Habana y Veracruz.
Salidas deaVeracruz;el 16 y de^Habanáel 20 de cada mes, paráTGoruña, Gijón y Santander.

A iras Servicio mensual saliendo de Barcelona ei 4, de Málaga el 
U116@ 5 y de Gádiz eí 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo
y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3.
!£«.*« f «lie Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25,Ules US nueva I ®rí-UUva-AejlCy de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 3Ü 
de cada mes con escala en Ncw-York,
'J 5 «««= VatiAf^üU f AÍnmhis Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 
Isi^Oa «.C I cIieiiZvia '^VlVíBVlfi de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cádiz el ¡5 de 
Cdda mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rico 
y Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Guracao, Puerto Cabello, La Guayra, Puer
to Rice-, CÍanarias, Cádiz y Barcelona. "

• Oliendo do EiíCelona. de válench, de Alicante y de Cá^.
«$■ diz para Las Palmas, Santa Cruz de Fenerife, Santa Crss|

4de & Palma, puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Pón, hedendo| 
escalas de 'Cananas j de te Peaínsula indicadas cu el viaje de ida. g

■
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AKTIEBOLAGET bOFORS

i

ausatoo

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

llaves? tvrbinb.s^Oiics-sras 
i? tod-á ctass de maguí- 
ríaria novaliTIoiores;Loco* 

" ‘ rri o)or<xs, Autam Oviles; Lo » 
como lores: Vehi cu:1o 3; p? 
e r o p 1 n o 5: M & q u i n a  r 16. 
&at ¡cotaArli Hería; Me* = 
q ■ i i u dk. i¿ el é ci r i i nerra?

Representante general 
para España:

mientas meeAnicas;TU 
us;Meltxlestaminados

. ^^¡ir.\dos. fundidos qfon 
B j¿?.dos;Refractaria -

, ra en bruto q tnxb&jt>.d&
Aleaciones de hierro.Pro 

' ‘ duelos químicos.

í Irá i Irá
^[Avenida'Cond^PeSIfilverg 2q; 

Apgrlsdó 11 8^ $-$¿ 
Ap H S B

Direecióntelegráfecayjes 
lefómca: «ANSALDO»

Teléfono 41-61 M,
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